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REPUBLICA DEL ECUADOR ge 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 00-Q-14- 2267 Mi 

TO $ VALDEZ 

a MATRIZ ¡eb - 
E HAD O: 

, ¿AEB OS aebinnolnos dare m 
QUE se hañ: :prosugtaliós lab BSD —BeBpacho tres testimonios de la 

  

   

  

escritura pública dé auienea- de ne ar Xx refo tatutos de la 
compañia ITALCAUCHOS 5 io Tercero 
del Distrito Metiopór ap aále 0, con la 
solicitud para gu. aprobactón) SS pj " 

RR > So 5 a EN 
QUE los Dep 3. de Inspección y ego Le Jufídico de 

Compañías, mediante: >DINGOsiUMFEIC SC-I 30 -DJC-00- 
1705 de 10 y 17 e IDA ROMERO RODO, res iVamente, 
informes favorables para su aprobación; NUTEE iS 

EN ejercicio de laz atribuciones asignadas mediante Resolución 
No. ADM.98219 de 13 de octubre de 1998. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma de 

estatutos de la compañía ITALCAUCHOS CIA. LTDA. en los término5 

constantes de la referida escritura; y, disponer que un extracto de 

la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Tercero y Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 

constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de 

la escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Disprito Metropolitano de Quito, 
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misma, de conformidad a lo estableción en 
s el Deoreía 733 del 22 de Agosto de: 1673, 

o publicado en el Registro Oficial 873 de: 29 
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